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Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co> 25 de noviembre de 2024, 15:24
Para: Jainer Rafael Cantillo Guette <jainer.cantillo@idrd.gov.co>, John Augusto Blanco Rojas <john.blanco@idrd.gov.co>
Cc: Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co>

Buenas tardes, 

Compañeros envío texto de correo electrónico el cual se genera como alerta a las Ligas Deportivas, respecto al alcance y aplicación de la
Resolución 705 de 2024, por medio de la cual se establecen los requisitos de capacitación.

Lo anterior, con el fin de ser enviado el correo a dichos organismos: 

Gracias por su apoyo. 

Respetados señores Comité Ejecutivo Ligas Deportivas de Bogotá D.C. 
 
 
Cordial saludo.
 
 
La Subdirección Técnica de Recreación y Deporte a través del equipo de Gobernanza con el fin  de  contribuir al fortalecimiento de  los
organismos deportivos vinculados al Sistema Nacional del Deporte, ha diseñado una estrategia de apoyo para las Ligas Deportivas de 
Bogotá, el cual consiste en brindar acompañamiento constante con el objetivo que nuestros organismos deportivos se encuentren
actualizados y cumpliendo con la normativa vigente.
 
En este sentido, y teniendo en cuenta que el Ministerio del Deporte, a través de la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control, expidió la
Resolución No. 000705 del 20 de agosto de 2024 “por medio de la cual se deroga la Resolución 001651 del 22 de diciembre de 2022 y se
adoptan los requisitos para pertenecer al órgano de administración, comisión técnica y de juzgamiento de los organismos deportivos que
integran el Sistema Nacional del Deporte”, en la cual se establecen los requisitos para pertenecer al órgano de administración, comisión
técnica y comisión de juzgamiento de los organismos deportivos que forman parte del Sistema Nacional del Deporte. Estas modificaciones
se establecen conforme lo dispone el artículo 25 del Decreto Ley 1228 de 1995.
 
Ahora bien, esta Subdirección, en aras de coadyuvar y de manera preventiva, le recuerda a aquellas Ligas Deportivas que aún no tengan
conocimiento o claridad del alcance y aplicación de la Resolución 000705, motivo por el cual a continuación se relacionan los principales
cambios de esta, que deroga la anterior, es decir la 1651 del 22 de diciembre de 2022, son, entre otros:
 
1.- Para el desempeño y el ejercicio en cargos del órgano de administración o juntas directivas de los organismos que integran el sistema
nacional del deporte, cada miembro deberá acreditar: 
 

Ø   Haber realizado un diplomado, curso, taller o seminario de capacitación en Administración Deportiva, cuya duración
sea igual o superior a 60 horas. 
 
Ø  La vigencia de los diplomados, cursos, talleres o seminarios a que se refiere el presente artículo deberá ser acreditada dentro
de los últimos 8 años.
 

2.- Para el desempeño en cargos de las comisiones técnicas o comisiones de juzgamiento de los organismos deportivos, cada miembro
deberá acreditar:
 
 

Ø  Título profesional, técnico, tecnólogo, especialización o diplomado concedido por una institución de educación superior nacional
o extranjera debidamente reconocida. Además, acreditar como mínimo 30 horas en cursos, talleres o seminarios relacionados con
aspectos técnicos del deporte del cual fueron elegidos.

 
Adicionalmente, de suma importancia precisar, que las elecciones que se realicen a partir del 01 de enero de 2025 deberán dar aplicación
a los requisitos establecidos en la Resolución 00705 de 2024, toda vez que la anterior tiene vigencia hasta el 31 de diciembre del presente
año.
 
Es de resaltar, y para tener en cuenta que, a partir del 1 de enero de 2025, solamente quedará un único requisito válido para el órgano de
administración o juntas directivas de todos los organismos deportivos pertenecientes al Sistema Nacional del Deporte, el cual se relaciona
en el numeral 1 del presente. Se envía adjunto al correo el documento referido. 
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--
Lorraine Martinez De Arco
Abogada 
Gobernanza Proyecto 7850
Área de Deportes
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Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co> 25 de noviembre de 2024, 16:55
Para: Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>, John Augusto Blanco Rojas <john.blanco@idrd.gov.co>, Jainer
Rafael Cantillo Guette <jainer.cantillo@idrd.gov.co>

Por favor Jainer y John enviar a Iigas y  junto con la información del curso que dictará el Ministerio y el link de inscripcion que copiara a
este correo Lorraine.

Bendiciones

MILDRED BENAVIDES TOVAR 
Profesional Especializado Grado 07
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE RECREACIÓN
Y DEPORTES
mildred.benavides@idrd.gov.co
Calle 63 # 59ª - 06
(601) 660 5400 

[El texto citado está oculto]
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Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co> 25 de noviembre de 2024, 16:58
Para: Jainer Rafael Cantillo Guette <jainer.cantillo@idrd.gov.co>, John Augusto Blanco Rojas <john.blanco@idrd.gov.co>

Hola compañeros, tener en cuenta el texto de este correo que está completa la información, por indicación de Mildred el correo debe
quedar enviado en lo posible el día de hoy: 

Muchas gracias. 

Respetados señores Comité Ejecutivo Ligas Deportivas de Bogotá D.C. 
 Cordial saludo.
 
La Subdirección Técnica de Recreación y Deporte a través del equipo de Gobernanza con el fin  de  contribuir al fortalecimiento de  los
organismos deportivos vinculados al Sistema Nacional del Deporte, ha diseñado una estrategia de apoyo para las Ligas Deportivas de 
Bogotá, el cual consiste en brindar acompañamiento constante con el objetivo que nuestros organismos deportivos se encuentren
actualizados y cumpliendo con la normativa vigente.
 
En este sentido, y teniendo en cuenta que el Ministerio del Deporte, a través de la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control, expidió la
Resolución No. 000705 del 20 de agosto de 2024 “por medio de la cual se deroga la Resolución 001651 del 22 de diciembre de 2022 y se
adoptan los requisitos para pertenecer al órgano de administración, comisión técnica y de juzgamiento de los organismos deportivos que
integran el Sistema Nacional del Deporte”, en  la cual se establecen los requisitos para pertenecer al órgano de administración, comisión
técnica y comisión de juzgamiento de los organismos deportivos que forman parte del Sistema Nacional del Deporte. Estas modificaciones
se establecen conforme lo dispone el artículo 25 del Decreto Ley 1228 de 1995.
 
Ahora bien, esta Subdirección, en aras de coadyuvar y de manera preventiva, le recuerda a aquellas Ligas Deportivas que aún no tengan
conocimiento o claridad del alcance y aplicación de la Resolución 000705, motivo por el cual a continuación se relacionan los principales
cambios de esta, que deroga la anterior, es decir la 1651 del 22 de diciembre de 2022, son, entre otros:
 
1.- Para el desempeño y el ejercicio en cargos del órgano de administración o juntas directivas de los organismos que integran el sistema
nacional del deporte, cada miembro deberá acreditar: 
 

Ø   Haber realizado un diplomado, curso, taller o seminario de capacitación en Administración Deportiva, cuya duración
sea igual o superior a 60 horas. 
 
Ø  La vigencia de los diplomados, cursos, talleres o seminarios a que se refiere el presente artículo deberá ser acreditada dentro
de los últimos 8 años.
 

2.- Para el desempeño en cargos de las comisiones técnicas o comisiones de juzgamiento de los organismos deportivos, cada miembro
deberá acreditar:
 
 

Ø  Título profesional, técnico, tecnólogo, especialización o diplomado concedido por una institución de educación superior nacional
o extranjera debidamente reconocida. Además, acreditar como mínimo 30 horas en cursos, talleres o seminarios relacionados con
aspectos técnicos del deporte del cual fueron elegidos.

 
Adicionalmente, de suma importancia precisar, que las elecciones que se realicen a partir del 01 de enero de 2025 deberán dar aplicación
a los requisitos establecidos en la Resolución 00705 de 2024, toda vez que la anterior tiene vigencia hasta el 31 de diciembre del presente
año.
 
Es de resaltar, y para tener en cuenta que, a partir del 1 de enero de 2025, solamente quedará un único requisito válido para el órgano de
administración o juntas directivas de todos los organismos deportivos pertenecientes al Sistema Nacional del Deporte, el cual se relaciona
en el numeral 1 del presente. Se envía adjunto al correo el documento referido. 

Finalmente, aprovechamos la oportunidad para informarle que el Ministerio del Deporte habilitó cupos para inscribirse en el curso
programado para el 27 de noviembre de 2024. 

La inscripción podrá realizarse a través del siguiente Link: https://aula.mindeporte.gov.co/local/pages/?id=14 
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[El texto citado está oculto]

Jainer Rafael Cantillo Guette <jainer.cantillo@idrd.gov.co> 26 de noviembre de 2024, 13:46
Para: Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co>
Cc: John Augusto Blanco Rojas <john.blanco@idrd.gov.co>, Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>

Licenciada Mildred Benavides, saludos cordiales.

De manera atenta y respetuosa, informó que, el comunicado, enlace de inscripción y pieza publicitaria, capacitación fundamentos de
administración deportiva, Ministerio, fue enviada a mis ligas del sector convencional y paralímpico para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]

--
Jainer Rafael Cantillo Guette
Profesional en Deporte
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